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No sé publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dichos precios serán incrementados con e 
10 por 100 para amortización de empréstito 

de Is proMa de leso 
Seniclo del tatostro de la Riqueza 

Rdsílca 
A N U N C I O S -

Para conocimiento de los propie* 
tdrios interesados, se hace saber cfae 
djirante un plazo de quince días, 
contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia» se hallarán ex
puestas al público, en el Ayunta
miento de Balboa, las relaciones de 
características de calificación y cla
sificación de las fincas rústicas del 
citado término municipal, a fin de 
que puedan ejercer, en su caso, el 
derecho a reclamar sobre los datos 
que en ellas figuran: 

León, 26 de Marzo de 1958.—El 
Ingeniero Jefe provincial. Benigno 
Domínguez-Gil -Jove.-V.0 B.0: E l 
Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz. / . ' 

I Para conocimiento de los propie
tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de ocho días, con
tados a partir de la publicación del 
correspondiente anunciojen el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, estará 
expuesto al público en el Ayunta 
miento de Bustíl lo del Páramo, el 
apéndice que modifica el Padrón 
que grava la contribución rústica 
del citado término municipal. 

Podrán reclamar cuantos errores 
aparezcan en nombres y apellidos 
de los propietários. así como arit
méticos, debiendo dirigir las recla
maciones al Sr. Igeniero Jefe del 
Servicio de Catastro de Rústica de 
esta provincia. 

León. 26 de Marzo de 1958 — E l In
geniero Jefe provincial, Benigno Do
mínguez Gi l Jove.-V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 

1406 
I 

lefatnra de Obras Publicas 
de León 

Examinado el expediente núme
ro 422, incoado por Eléctricas Leo
nesas, S. A., solicitando autorización 
para instaílar una linea eléctrica, a 
la tensión de 10.000 voltios, d-esde /la 
subestación de Santa María del Pá
ramo hasta Pobladura de Pelayo 
García, esta Jefatura ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, declarando las 
obras de utilidad pública, siempre 
que se ajusten al proyecto base de la 
concesión y a las demás condiciones 
establecidas en la número 254, ori
gen de la actual, publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
28 de Diciembre de 1938, autorizán
dole a pasar por los terrenos de do
minio público y comunal y conce
diéndole la servidumbre forzosa de 
paso sobre ios de dominio particular 
afectados. 

León, 22 de Marzo de 1958.-E1 In
geniero Jefe, Pío Linares. 
1333 Núm. 421—65,65 ptas. 

Examinado el expediente núme
ro 424, incoado por Eléctricas Leo 
nesas, S. A., solicitando autorización 
para instalar una linea eléctrica, a 
10.000 voitios de tensión, desde la 
central de Láncara de Luna hasta la 
fábrica de «Industrias Lácteas Leo
nesas», en Villafeliz», esta Jefatura 
ha resuelto acceder a lo solicitado, 
declarando las obras de utilidad pú
blica, siempre que se ajusten al pro
yecto présentado y a las demás con
diciones señaladas en la concesión 
número 209, publicadas en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de 19 de 
Mayo de 1933, autorizándole a cru
zar por los terrenos de dominio pú
blico y comunal y concediéndole la 
seividumbre de paso por los de do
minio particular afectados. 

León, 22 de Mdrzo del958.—El In
geniero Jefej Pío Linares. 
1333 Núm. 422.-63,00 ptas. 

Examinado el expediente núme
ro 430, incoado por Eléctricas Leo
nesas, S. A /solicitando autorización 
para instalar una línea eléctrica, a 
la tensión de 10.000 voltios, y un 
transformador para suministrar flúi-
do al barrio de Ponferrada «Ciudad 
Jardín», esta Jefatura ha resuelto 
acceder a lo solicitado, declarando 
las obras de utilidad pública, siem
pre que se ajusten al proyecto pre
sentado y a la s condiciones señala
das en la concesión número 61-A, 
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de 9 de Diciembre de 
1921, autorizándole a cruzar los te
rrenos de dominio público y comu
nal y concediéndole la servidumbre 
de paso por los de dominio particu
lar afectados. 

León, 22 dé Enero de 1958—El In
geniero Jefe, Pío Linares, 
1333 Núm. 423.-63,00 ptas. 

o 
o o 

Examinado el expediente número 
298 incoado por «Explotaciones Hi 
droeléctjTicas del Sil , S. AN.», hoy 
«rEléctriCas Leonesas, S. A . » , solici
tando autorización para instalar una 
línea eléctrica a 32,4)00 vo'tios. entre 
laŝ  centrales térmicas que la erMine-
ro Siderúrgica de Ponferrada, S. A.» 
posee en esta ciudad y Villablino, 
esta Jefatura ha resuelto acceder a 
lo solicitado, declarando las obras 
de utilidad publica, siempre que se 
ajusten al proyecto presentado y a 
las condiciones señaladas en la con
cesión número 76 A, origen de la ac
tual, concedida por resolución gu 
bernativa de 29 de Noviembre de 
1919, autorizándole a pasar por los 
terrenos de dominio público y co
munal afectados. 

León, 24 de Marzo de 1958.—El In
geniero Jefe, Pío Linares. • 
1343 Núm. 418-60,40 p}as. 

o 
o o 

Examinado e) expediente número 
33l incoado por «Eléctricas Leone
sas, S. A.», solicitando autorización 
para derivar de la línea existente de 
Ponferrada a Santalla, un ramal a 
3.000 voltios de tensión que sumí-



nistre fluido para usos industriales a 
la sierra de D. Inocencio García y a 
la sierra y molino de D. Francisco 
Fernández Buelta, emplazados en 
término de Villahbre de la Jurisdic
ción, esta Jefatura ha resuelto acce
der a lo solicitado, declarando las 
obras de utilidad pública, siempre 
que se ajusten al proyecto presenta
do y a las condiciones señaladas en 
la concesión nümero 75, origen de la 
actual publicadas en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia de 31 de Julio 
de 1930, autorizándole a cruzar los 
terrenos de dominio público y co
munal y concediéndole la servidum 
bre de paso por los de dominio par' 
ticular afectados. 

León, 24 de Marzo de 1958—El In
geniero Jefe, Pío Linares. * 
1343 Núm. 419.-65,65 ptas. 

Examinado el expediente número 
370 incoado por «Eléctricas Leone
sas, S . A.» solicitando autorización 
para ampliar sus líneas de 3.000 vol' 
t íos con destino al alumbrado del 
barrio de «La Martina» de Ponferra-
da, esta Jefatura ha resuelto a¿ceder 
a lo solicitado, declarando las obras 
de utilidad pública, siempre que se 
ajusten al proyecto presentado y a 
las condiciones señaladas en la con
cesión número 75, publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
31 de Julio de 1930, autorizándole a 
cruzar por los terrenos de dominio 
público y comunal y concediéndole 
la servidumbre de paso pqlr los de 
dominio particular afectados. 

León. 24 de Marzo de 1958. -El In
geniero Jefe, P í o Linares, s 
1343 Núm. 420.-52,50 ptas. 

o 
o o 

Examinado el expediente núm. 322 
incoado por «Eléctrica del ~Val de 
San Lorenzo, S. A.», solicitando au
torización para ampliar sus líneas 
a 22.000 voltios con destino al pue
blo de San Román, esta Jefatura ha 

resuelto acceder a lo solicitado, de 
clarando las obras de utilidad públi-1 
ca, siempre que se ajusten al pro-' 
yecto presentado y a las condiciones 
señaladas en la concesión n.0 46 A, 
origen de la actual, publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
11 de Agosto de 1925, autorizándole 
a cruzar los terrenos de dominio pú
blico y comunal y otorgándole ia 
servidumbre de paso por los de do 
minio particular afectados. 

León, 25 de Marzo de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 
1393 Núm. 415.—57,75 ptas. 

''''. \ K O . . ' o V • 

Examinado el expediente núm. 366 
incoado por «Eléctrica del Val de 
San Lorenzo, S. A.», solicitando au
torización para instalar una linea 
eléctrica, a 22.000 voltios, desde As-
torga hasta el cuartel de Santocildes, 
esta Jefatura ha resuelto acceder a 
lo solicitado, declarando las obras 
de utilidad pública, siempre que se 
ajusten al proyecto presentado y a 
las demás condiciones señaladas en 
la concesión núm. 46 A, publicadas 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de 11 de Agosto de 1925, autori
zándole a cruzar por los terrenos de 
dominio público afectados. 

León, 25 de Marzo de 1958.-El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 
1393 Núm. 416.—52,50 ptas. 

Examinado el expediente núm. 369 
incoado por «Eléctrica de Val de 
San Lorenzo, S. A.», solicitando au
torización para instalar una linea 
eléctrica, a 13.200 voltios, desde la 
subestación de Iberduero, S. A., en 
L a Bañeza, hasta el transformador 
de Dv Miguel Rodríguez Rebordinos, 
en Puente Paulón (Requejo de la 
Vega), con una derivación para el 
pueblo de San Mamés, esta Jefatura 
ha resuelto acceder a lo solicitado, 
declarando las obras de utilidad pú 
blica, siempre que se ajusten al pro

yecto presentado y a las condiciones 
señaladas en la concesión núm. 335, 
origen de la actual, otorgada por la 
Dirección General de Carreteras el 5 
de Diciembre de 1946, autorizándole 
a cruzar los terrenos de dominio pú
blico y comunal y concediéndole la 
servidumbre de paso por los de do
minio particular afectados. 

León, 25 de Marzo de 1958.-El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 
1393 Núm. 417.-70.90 ptas. 

o o 

ANUNCIO O F I C I A L 
Don Antonio Toral Pascual, veci

no de Villamañán, solicita autoriza
ción para instalar una tubería para
lela a la margen derecha de la Carre
tera Ps 4.a.— León—Zamora —Sala
manca, á 10 metros del eje en una 
longitud de 112 metros, cruzar dicha 
carretera por debajo del piso de una 
alcantarilla en el Km. 34, Hm. 2 y 
llevarla 188 metros por la margen 
izquierda, a 8,50 metros del eje, a ñn 
de conducir aguas para riego de fin
cas. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quin
ce (15) días, a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL d é lá provincia, en el Ayunta
miento de Villamañán, único tér
mino donde radican las obras, o en 
esta Jefatura, en la que estará de ma
nifiesto al público la instancia en los 
días y horas hábiles de oficina. 

León, 12 de Marzo de 1958.-E1 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 
1182 Núm. 402. - 78,75 ptas. 

Dirección General de Ganadería Servicio p r o M a l fle Omiería 
P R O V I N C I A D E L E O N MES D E E N E R O D E 1958 

E S T A D O demostratioo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Ninguna. 

P A R T I D O M U N I C I P I O 

A N I M A L E S 

Especie 
I 

a 

I 

León, 6 de Febrero de 1958.—El Jefe del Servicio (ilegible). 990 
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Doero 
CONCESIONES 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D. Felipe Fernández 
González,, mayor de edad, con vecin
dad en León, Avenida de Alvaro Ló
pez Núñez, en solicitud de conce
sión de un aprovechamiento de agua 
de 1,50 litros por segundó del río 
Péñacorada, en término municipal 
de Cebanico, en su anejo Santa Ola-5 
ja de la. Acción (León), con destino 
al riego de terrenos en finca de su 
propiedad. 

Resultando: Que tramitada la ins
tancia con arreglo a las disposicio
nes vigentes en la materia, se publi
có la petición en el Boletín Oficial del 
Estado del día 17 de Julio de 1956 y 
en los «Boletines Oficiales» de las 
provincias de León, Zamora y Sa
lamanca a los efectos de presenta
ción de proyectos en competencia y 
dentro del plazo señalado al efecto 
sólo se presentó el del peticionario, 
al que acompañó instancia solicitan
do la concesión y el resguardo acre
ditativo de haber efectuado el depó
sito del 1 por 100 del Presupuesto 
de las obras a ejecutar en terreños 
de dominio público. 

Resultando: Que remitido el Pro
yecto al Sr. Ingeniero Jefe de la Se
gunda Sección Técnica de la Confe
deración Hidrográfica del Duero a 
los efectos de lo estatuido en el ar
tículo 14 del R. D.-Ley de 7 de Enero 
de 1927, le devolvió informado, ha- > 
ciendo constar que el citado Proyec
to no afecta a los planes de dicho 
Organismo, por lo que se refiere a 
dicha Segunda Secc ión Técnica. 

Resultando que sometido el Pro
yecto a Información Pública y pu
blicado el correspondiente anuncio 
en los «Boletines Oficiales» de las 
provincias anteriormente menciona
das y fijado también en el lugar 
acostumbrado del Ayuntamiento de 
Cebanico dentro del plazo señalado 
al efecto.fueron presentada^ las si
guientes reclamaciones: Por la So
ciedad Hidroeléctrica Ibérica «Iber-
duero, S. A.»¿ en la que solicita que 
por el Ministerio de Obras Públ icas 
se determine la indemnización que 
preceptúa el artículo 17 del R. D. Ley 
de concesión de lo¿ Saltos del Due
ro de 23 de Agosto de 1926. 

Por D. Cipriano López Rodríguez, 
en calidad de Presidente de la Junta 
Administrativa de la entidad local 
menor de Cebanico, y una tercera 
por D. Eloy Mata Diez, D. Felipe 
Fernández Sánchez y D, David Diez 
Alvarez, los dos primeros en calidad 
de Presidentes de las Juntas Admi 
nistrativas de Llama de la ü u z p e ñ a 
y de Santa Olaja de la Acción, res
pectivamente, y el tercero en nom
bre propio. E n las dos anteriores re
clamaciones los opositores solicitan 
se deniegue la concesión del aprove
chamiento solicitado por el 5r« Fer-



nández González, por estimarse en 
la primera que en época de estiaje, 
que es cuando se necesita para el 
riego, no j iay agua sobrante y que U 
poca que discurre por el cauce es 
necesaria para los servicios domés 
ticos del vecindario de Cebanico, y 
en cuanto a la otra, por los perjui 
cios que habr ía de originarse a los 
pueblos representados por los recla
mantes v al particular, t a m b i é n re1 
clamante, al privarles del caudal que 
vienen utilizando de una manera 
colectiva para riegos, cuyo expedien
te de inscripción es tá iniciado en 
esta Confederación del Duero. 

Resultando: Que dado traslado de 
las .tres reclamaciones presentadas 
al interesado, las con te s tó en tiem
po oportuno mediante el escrito que 
obra unido al expediente solicitando 
su deses t imación . 

Resultando: Que remitido el Pro 
yecto al Sr. Ingeniero Jefe de la Jefa
tura Agronómica de la provincia de 
León, en cumplimiento de la Orden 
Ministerial de Agricultura de 27 de 
Julio de 1943, le devolvió informado 
favorablemente con fecha 31 de Oc
tubre de 1957. 

Resultando: Que designado el In 
geniero D . Cipriano Alvaréz Ruiz 
para efectuar el oportuno reconoc í 
miento y confrorttación del Proyec 
to, ha emitido su informe con pro
puesta favorable al otorgamiento de 
la conces ión con sujeción a las con 
diciones que enumera y que esta 
Dirección encuentra acertadas y 
hace suyas. 

Resultando: Que dada vista del ex
pediente al peticionario y reclainan 
tes, de conformidad con lo tjue dis 
pone el ar t ículo 57 del Reglamento 
de Procedimiento Administrat ivo 
del Ministerio de Fomento (hoy de 
Obras Públ icas ) de 23 de Abr i l de 
1890, dentro del plazo de 20 días há
biles concedido fueron presentados 
escritos por los Presidentes de las 
Juntas Administrativas de Cebanico 
y de Santa Olaja de la Acción y de 
la Llama de la Guzpeña , rat if icándo 
se en las reclamac ones que tienen 
presentadas, a c o m p a ñ á n d o s e por el 
Presidente de la Junta Adminis t ra t i 
va de Santa Olaja de la Acción y la 
Llama de la Guzpeña copia de Acta 
Notarial de notoriedad de la que 
t ambién tiene presentada copia en 
este Servicio para la legalización de 
un aprovechamiento de aguas, cuyo 
expediente de inscripción se encuen
tra en t rami tac ión-

Resultando: Que pasado el expe 
diente a la Abogacía del Estado de 
Valladolid ha emitido su dictamen 
haciendo constar que en su tramita 

i c ión se han observado las prescrip 
c íones establecidas en la vigente Ley 
de Aguas de 13 de Junio de 1879 y 
en el Decreto Ley de 7 de Enero de 
1927 reguladoras de esta materia, ] 
en cuanto a las reclamaciones pre 
sentadas estiman deben ser deses

timadas por los argumentos que 
aduce. 

Considerando: Que el expediente 
se ha tramitado reglamentariamente 
y los organismos que han conocido 
en él no encuentran inconveniente 
alguno en que se acceda a lo solici 
tado, 

Considerando: Que procede deses
timar la rec lamación formulada por 
la Sociedad Hidroeléc t r ica Ibérica 
«Iberduero, S. A.», porque es tán aún 
muy lejos de alcanzarse la superficie 
de terreno y el. volumen de agua 
destinables a riegos, previstos en los 
párrafos a) d é l a Orden Ministerial 
de 25 de Marzo de 1935, aprobatoria 
del Plan General de Aprovechamien 
tos Hidráu l icos de la Cuenca en re 
lación con el primer párrafo del ar 
t ículo 17 del R. Decreto Ley de 23 de 
Agosto de 1926 de concesión de los 
Saltos del Duero, careciendo dicha 
Sociedad de derecho a oponerse a 
concesiones de aprovechamintos n i 
a indemnizaciones de ninguna clá 
se, aunque produzcan consumo de 
agua, hasta que no se alcancen tales 
superficies y volumen que fueron 
fijados para dejar ampliamente aten
didos los riegos de todos los terre
nos de la cuenca hidrográfica a lós 
que racionalmente puedan aplicarse 
sus beneficios. 

Considerando: En cuanto a las re-
clamaciones presentadas por el Pre 
sidente de la Junta Administrat iva 
de Cebanico, de un lado, y por los 
Presidentes de las de Llama de la 
Guzpeña y Santa Olaja de la Acción 
y D . David Diez Alvarez, de otro, 
en base a los pretendidos perjuicios 
al aprovechamiento colectivo para 
riegos practicado por los vecinos de 
los dos ú l t imos pueblos citados, 
cuya inscr ipción por prescr ipc ión 
tienen interesada en este Servicio, 
así como a los usos comunes de to 
dos los pueblos en cues t ión , deben 
desestimarse, toda vez que la toma 
del referido aprovechamiento colee 
tivo se encuentra situada aguas arri
ba del que se solicita, por lo que no 
puede producir el menor perjuicio, 
habiendo tenido causa precisamen 
te la pet ic ión que nos ocupa en la 
circunstancia de no llegar el agua 
del citado aprovechamiento colecti
vo al peticionario por ser su finca 
la úl t ima en s i tuación para el riego 
Y en cuanto a los usos comunes del 
vecindario de los pueblos expresa 
dos, encon t r ándose aguas arriba 
Llama de la Guzpeña y junto a San 
ta Olaja el aprovechamiento que se 
solicita, no ofrece el menor impedí 
m e n t ó a dichos usos, siendo inapre
ciable la influencia que pudiera ejer 
cer sobré los de Cebanico, situado 
aguas abajo, dado el p e q u e ñ o cau 
dal, poco m á s de un l i t ro por según 
do a conceder. 

Considerando: L a s atribuciones 
conferidas por la Ley de 20 de Mayo 
de 1932, Decreto de 29 y Orden de 

30 de Noviembre del mismo año y 
por los Decretos de 10 de Enero y 
28 de Noviembre de 1947, v 

Esta Dirección ha resuelto desesti
mar las reclamaciones formuladas, 
otorgando la conces ión solicitada 
con sujeción a las siguientes condi
ciones: 

Primera: Se autoriza a D . Felipe 
Fernández- González para aprovechar 
hasta 1 22 litros de agua por segun
do derivados del río P e ñ a c o r a d a , en 
t é rmino municipal de C e b a n i c o 
(León), con destino al riego de 1,22 
hec tá reas de terreno en finca de su 
propiedad. 

El caudal fijado tiene el carácter 
de m á x i m e v no respondiendo del 
mismo Ja Admin is t rac ión sea cual 
fuere la causa de, su d isminución. 

Segunda: Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presentado, 
suscrito por el Ingeniero de Camí 
nos, Canales y Puertos D. Manuel 
Sánchez de Miguel* en Agosto de 
1956, siendo su presupuesto de eje
cuc ión por contrata de 69.933,12 pe
setas. 

Tercera: Las obras d a r á n comien
zo en el plazo de tres meses, a con
tar de la fecha de publ icación de 
esta concesión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, y ha
brán de quedar terminadas en el de 
un año a partir del comienzo. 

Cuarta: La inspección y vigilancia 
de las obras e instalaciones, tanto 
durante la cons t rucc ión como en el 
per íodo de explotac ión del aprove
chamiento, q u e d a r á n a cargo de la 
Confederación Hidrográfica del Due 
ro, siendo de cuenta del concesiona
rio las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Or
ganismo del principio de los traba
jos. Una vez terminados y previo 
aviso del concesionario, se procede
rá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, le^ an tándose 
Acta en la que conste el cumplimien
to de estas Condiciones, sin que pue
da comenzar la explotación antes de 
aprobar este Acta la Dirección de la 
Confederac ión . 

Quinta: Se concede la ocupación 
de los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras; en cuanto 
a las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la Autoridad 
competente. 

Sexta: El agua que se concede 
queda adscrita a la tierra, quedando 
prohibido su enajenación , cesión 
o arriendo con independencia de 
aquél la . 

Séptima: La Adminis t rac ión se re
serva el derecho de tomar de la con 
cesión los vo lúmenes de agua que 
sean necesarios para toda clase de 
obras públ icas en la forma que esti
me conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla . 

Octava: Esta conces ión se otorga 



a perpetuidad, sin perjuicio de terce
ro y salvo el derecho de p rop iedád , 
con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existentes. 

Novena: Esta conces ión se enten 
deM otorgada como provisional y a 
título precario para los riegos del 
período comprendido entre 1.° de 
Junio y 30 de Septiembre, p u ü é n d o . 
en consecuencia, ser reducido o su
primido en su totalidad el caudal en 
ese per íodo , sin derecho a indemni 
zación alguna, lo cual se comunica 
rá en momento oportuno por la 
Confederación Hidrográf ica del Due-
ro al Alcalde de Cebanico p a r a 
la publ icac ión del correspondiente 
edicto para conocimiento del usua 
rio regante. 

Décima: El concesionario queda 
obligado a abonar a la Confedera 
ción Hidrográfica del Duero u Orga 
nismo del Ministerio d[e Obras P ú 
blicas que ía sustituya un canon 
anual de dos cén t imos y medio de 
peseta (0 025) por cada metro cúbico 
de agua derivada, fijado con carác
ter provisional por. Ordenes Ministe 
ríales de Obras Púb l i cas de fecha 
3 de Junio y 9 de Julio de 1957 en 
relación con las normas de aplica 
ción de la de 18 de A b r i l de 1947, 
por las obras de regulac ión y me
jora de caudales que la Confede 
ración haya establecido o establezca 
en esta o en otras corrientes de 
agua con los Pantanos construidos 
o que se construyan en lo Sucesivo 
que proporcionen o suplan agua de 
la consumida en este aprovecha
miento, de conformidad con lo que 
disponen las mencionadas Ordenes 
Ministeriales y la Orden de la Direc 
ción General de Obras Hidráu l icas 
de 24 de Septiembre de 1949, canon 
revisable en el transcurso del tiem
po que rejgirá con carác te r provisio 
nal mientras el Ministerio de Obras 
Públ icas no apruebe nuevas tarifas. 

Undécima: Queda sujeta esta con
cesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la Indus 
tria Nacional. Contrato y Accideu 
tes del Trabajo v d e m á s de carác ter 
Social. 

Duodécima: El concesionario que 
da obligado a cumplir , tanto en la 
construcción como en la explota 
ción, las disposiciones de la Ley de 
Pesca Fluvial para conservac ión de 
las especies. 

Décimotercera: El depós i to consti 
tuído q u e d a r á como fianza a respon
der del cumplimiento de estas con 
diciones y será devuelto d e s p u é s de 
ser aprobada el Acta de reconoci
miento final de las obras. 

Décimócuarta: Caduca rá esta con 
cesión por incumplimiento de una 
cualquiera de. estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposicio
nes vigentes, dec l a rándose aquélla 
según los t r ámi te s s e ñ a l a d o s en la 

Ley y Reglamento de Obras Púb l i 
cas. 

Y habiendo aceptado el peticiona 
rio las preinsertas Condiciones y re 
mit ido póliza de 4^0 pesetas, según 
dispone la rigente Ley del Timbre 
de 14 de Abr i l de 1955, las cuales 
quedan adheridas al traslado direc 
to de. esta Resoluc ión al interesado 
se advierte a éste de la obligación 
que tiene de presentar dicho docu
mento dentro de los treinta d ías há
biles siguientes a la fecha de su no 
tificación, en la Oficina liquidadora 
del Impuesto de Derechos Reales de 
la Delegación de Hacienda en Valla* 
dolid, para satisfacer el referido Im 
puesto y el exceso de timbre a me 
tálico, en su caso, de conformidad 
con lo que dispone la norma 2.a de 
la Orden del Ministerio de Obras 
Públ icas de 23 de Febrero de 1957, 
debiendo publicarse esta Resoluc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, conforme el Decreto de 
29 de Noviembre de 1932 (Gacela de 
Madrid de 1.° de Diciembre), para 
general conocimiento y a los efectos 
legales correspondientes entre las 
Entidades o particulares que se con
sideren perjudicados, los cuales, si 
lo desean, pueden entablar recurso 
de alzada ante el Ministerio de 
Obras Púb l icas por conducto de la 
Confederación Hidrográfica del Due 
ro dentro del plazo de quince (15) 
días que señala con carác te general 
el ar t ículo 75 del Reglamento de 
Procedimiento Administrat ivo del 
Ministerio de Fomento (hoy de Obras 
P ú b icas) de 23 de A b r i l de 1890 

VaJladoHd, 21 de Febrero de 1958. 
El lngeniro Director, Benito J iménez 
Aparicio. 
878 N ú m . 310.—1.092.00 pti\s. 

Servidos H M l i c o s del M 
de Espada 

INFORMACION P U B L I C A 
D. Arsenio García Fe rnández don 

Antonio Ter rón de Usaola, Herede
ros de D Pedro Rodr íguez , Herede
ros de D. Pedro Alvarez Alvarez, 
I^ijos de D. Baldomcro Garc ía , He
rederos de D. Fernando González, 
D. Ovidio Mart ínez, D. Severino Ri
flero Alvarez, el Patrono de D Octa
vio Alvarez Carballo, D. Manuel 
Mart ínez, «Minero Siderúrgica de 
Ponferrada. S. A » D.a Josefa García 
y D . Heriberto Garc ía Villeta, veci
nos de Caboalles de Arriba, Ayunta 
miento de Villablíno, solicitan la 
rehabi l i tac ión a su favor del expe 
diente relativo a la inscr ipción en 
los Registros especiales de aprove 
ehamientos de aguas públ icas del 
que vienen disfrutando desde tiem
po inmemorial en el r ío Ffeitina, eíi 
el punto denominado «La Vallina», 
en los indicados t é rminos , con des
t ino al riego de 4 hec tá reas de terre

no, cuya pet ic ión pr imit iva fué so
metida a información púb l i ca por 
anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de León n ú m e r o 24 del 
día 31 de Enero de 1944. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de la publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admi t i r án las reclamacio
nes que contra dicha pet ic ión se pre
senten en la Alcaldía de Vil labl ino o 
en las Oficinas de estos Servicios 
Hidráu l icos , s'tas en la calle del 
Dr. Casal, n." 2, 3.°, de esta ciudad. 

Oviedo, 14 de Marzo de 1958. — 
El Ingeniero Director, César Conti. 
1204 - N ú m . 395.-115,50 ptas. 

AdfflinistraGtói mnníEipal 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobada por la Comis ó i M u n i 

cipal Permanente de' este Ayunta
miento, en sesión de diez y ocho del 
actual, la ena jenac ión a favor del 
propietario colindante, D . Tomás 
Llamas Anta, dé una parcela de te
rreno de 11,13 metros cuadrados, 
site en la plazuela de Santa Ana, 
con fachada a la calle dé Barahona 
y Avenida de Madi id , valorada 
en 12.243 pesetas, se hace púb l ico 
dicho acuerdo, a fin de que durante 
el plazo de ocho días sean formula 
das contra dicho acuerdo las recla
maciones que se estimen pertinentes. 

León, 26 de Marzo de 1958.—El 
Alcalde, José M . Llamazares. 
1418 Núm. 433 —49.90 ptas. 

El Ayuatamienlo Pleno, en sesión 
celebrada el día 18 dei actual, acor 
dó aprobar el expediente formado al 
efecto de habilitaciones y suplemen
to de C; édiío, con cargo ai superá 
vit de la l iqu idac ión dei presupuesto 
ordinaria de 1957. 

A i objeto de cumpli r lo ordenado 
por el arí . 691 del texto refundido de 
la Ley d^ Régimen Local, se anuncia 
su exposición al públ ico por térmi
no de quince d ía í , í i í i a r t e cu jo 
plazo p o d r á n inte» ponerse las recla
maciones oportunas. 

Lo que se hace p ú b ü c o a los efec
tos consignados. 

León, 21 de Marzo de 1958.-EI 
Alcalde, José M Llamazares. 

Ei Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 18 del actual, acor
dó aprobar el expediente formado al 
efecto de habilitaciones de crédi to , 
con ca go al superávi t de la liquida
ción del presupuesto especial del 
Servicio de A g u a s del ejercicio 
de 1957. 



Al objeto de cumplir lo ordenado, herederos por muerte sin testar de 
por el art. 691 de la Ley de Régimen ÍD. Acacio Fernández Fernández, 
Local (texto refundido), se expone al i ocurrida el día catorce de Agosto de 
público dicho expediente durante el 
plazo de quince días, para que los 
interesados puedan interponer las 
reclamaciones que estimen opor
tunas. 

Lo que se hace público a los efec 
tos consiguientes. 

León, 21 de Marzo de 1958.-EI 
Alcalde, José M. Llamazares. 1340 

o, • • •• 2 
o o 

E l Ayuntamiento Pleno de mi pre
sidencia, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 18 del actual, acor
dó aprobar el presupuesto extraor
dinario, sin operación de crédito, 
nutrido con el producto de la venta 
de parcelas, y destinado a la ejecu
ción de colectores de la Avenida de 
la Fácultad de Veterinaria hasta 
Suero de Quiñones, y otras aten
ciones. 

Para cumplimiento del art. 698 
del texto, refundido de la Ley de Ré 
gimen Local, se expone al público 
dicho presupuesto, por término de 
quince días, durante los cuales po 
drán formularse las reclamaciones y 
observaciones que contra el mismo 
estimen pertinente los interesados, 
en la forma establecida por el art. 683 
de dicho texto 

Lo que se hace público a efectos 
de cumplimiento de lo anteriormen-
tejndicado 

León, 20 de Marzo de 1958.—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 1341 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

mil novecientas cincuenta y seis, en 
su domicilio de Grémenes, en estado 
de soltero, careciendo de ascendien 
tes y descendientes, y solicitan ser 
herederos sus hermanos D.a María 
Amparo, D. José, D * Bertila y doña 
Patrocinio Fernández Fernández, y 
sus sobrinos D. Domingo y D.a Ra 
quel Fernández Alvarado, y D. Dey 

D. Julio Diez Fernández (hijos 
respectivamente de los hermanos 
fallecidos), parientes legítimos en 
segundo grado colateral los primeros 
y en tercero los cuatro últimos; en 
que se acórdó llamar por la presente 
a los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan ante 
este Juzgado a formular su reclama
ción en el plazo de treinta días a 
partir de la publicación de este 
edicto. 

Dado en Riaño a 24 de Marzo de 
1958.-Julio Se va Ramos.—El Se 
cretario, L . Sarmiento. 
1395 Núm. 412.-89,25 ptas 

Juntó. Vecinal de y i l la fráe la 
del Condado 

E n el domicilio del Presidente de 
esta Junta Vecinal se encuentra a 
disposición de los que lo deseen e 
expediente de construcción-repara 
ción de la cerca del Cementerio de 
este pueblo, pudiendo presentarse 
las ofertas oportunas. 

E l plazo de licitación es el de 20 
días hábiles, computados a partir 
del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en cuyo día se abrirán las 
proposiciones, otorgándole el con 
curso a la que mejores condiciones 
ofrezca. 

Villafruela, a 7 de Marzo de 1958— 
E l Presidente, Benito Aller. 
1106 Núm. 394.—49,90 ptas 

Mmlisíratíún de josfliía 
Juzgado de Instrucción dé Riaño 

Don Julio Selva Ramos,.Juez dePri 
mera Instancia de Riaño y su Par 
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretaría del refrendante, se tra 
mita expediente de declaración de 

Fontanero, hijo de Manuel y de Ro-
senda, vecino que fué de Armunia. 
calle José Antonio, núm. dos, en cu
yo actual paradero se-desconoce, ex
pido, firmo y sello la presente en 
León, a veintiséis de Marzo de mil 
vecientos cincuenta y ocho. — E l 
Secretario, A. Chicote, 1391 

Cédula de citación 

E l Sr. Juez Municipal del número 
dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas número 40 
de 1958, el hecho de hurto, acordó 
señalar para la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas el pró 
ximo día diecioco del mes de Abril 
de mil novecientos cincuenta y ocho, 

las once horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado Municipal 
sita en Fernando de Castro, núme 
ro 16, mandando citar al Sr, Fis-
Municipal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar 
dicho Juicio, debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aper 
cibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar jus
ta causa para dejar de hacerlo se 
les impondrá la multa de una a vein
ticinco pesetas, conforme dispone el 
artículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, pudiendo los acu 
sados que residan fuera de este mu 
nicipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan 
conforme a lo dispuesto en el ar 
tículo 970 de la reterida Ley procesal 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma 
los denuncjados Angel García Ba 
rrios, de 20 años de edad, soltero 
sin profesión, hijo de Victoriano 
Concepción, vecino que tué de León 
Camino del Hospital, núm\ 50, 
Manuel Martínez González, de 21 
años de edad, soltero, de profesión 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr. Juez Municipal de esta Ciu

dad en proveído de esta fecha admi
tió a trámite la demanda de proceso 
civil de cognición promovida a 
nombre de D. Isaac Merayo López 
contra D.* Purificación R srnos Cobo 
y los herederos desconocidos de 
D.a Victoria Cuadrado Vidal, vecina 
que fué de L a Barosa, Ayuntamiento 
de Carucedo; sobre declaración de 
propiedad de inmuebles, y mandó 
que los demandados sean emplaza
dos en la forma que previene el ar
tículo 26^ de la Ley de Enjuicia
miento Civil,señalándoles el término 
de seis días para comparecer en los 
autos, en cuyo caso se les concede
rán tres más para contestar la de
manda por escrito y en legial forma; 
previniéndoles que, de no verificar
lo, serán declarados en rebeldía y 
les pararán los perjuicios a que haya 
lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLE 
TIN OFICIÁL de esta provincia para 
que sirva de emplazamiento a los 
desconocidos herederos de D.a Vic
toria Cuadrado Vidal, expido la pre
sente en Pon ferrada a doce de Mar
zo de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Secretario, L . Alvarez. 
1241 Núm. 413.-50,40 ptas. 

Cédula de requerimiento 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido en el ramo de res
ponsabilidad civil dimanante del su
mario que se tramita con el nú' 
mero 13 de 1949, sobre homicidio, 
contra Tomás Núñez Alvarez, en ig
norado paradero, por la presente se 
requiere a este penado para que en 
el término de quince días otorgue las 
escrituras públicas a favor de los ad
judicatarios D. Jaime García García 
y D. Braulio Núñez Alvarez, vecinos 
de San Pedro de las Torres, al pri
mero de la huerta al sitio del Mallo, 
y al segundo de las cuatro restantes 
fincas que le fueron embargadas, si
tas en término de dicho pueblo; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se 
otorgarán de oficio por este Juzgado, 

Ponferrada, veinticuatro de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y ocho. 
— E l Secretario, Fidel Gómez. 
1347 Núm. 400 - 63,00 ptas. 

L E O N-
Imp. de la Diputación Provincial 
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